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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 050  
Hoy: 28- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintisiete de julio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL 
(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL), radicada bajo el No. 
544053103001-2020-00034-00, adelantada por CLAUDIA PATRICIA 

NUÑEZ RUIZ, LUZ MARITZA NUÑEZ RUIZ, PEDRO EDUARDO NUÑEZ RUIZ 
y PEDRO ELIAS NUÑEZ RUIZ, por intermedio de apoderado judicial en contra 

YASMID MEJIA CALDERON, PACIFICO MONTAÑEZ GOMEZ, JHON 
ALBERTO MOLSALVE MENDEZ, TRASAN SAS y EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Revisada el plenario y más exactamente el Llamamiento en Garantía 

interpuesto por los demandados YASMID MEJIA CALDERON y JHON 
ALBERTO MOLSALVE MENDEZ, a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
se observa que éste cumple las exigencias del Artículo 64 y 65 del C. G. del 

P., el Despacho admite al mismo, ordenando notificar al llamado, a través de 
anotación en estado, pues éste actúa como parte dentro del presente proceso 
(Parágrafo Artículo 66 C. G. del P.). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el Llamamiento en Garantía interpuesto por los 

demandados YASMID MEJIA CALDERON y JHON ALBERTO MOLSALVE 
MENDEZ, a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Por lo expuesto.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Llamado en Garantía, EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., conforme lo prevé el Artículo 295 del C. G. del P., 
corriéndole traslado por el término de veinte (20) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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